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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                                  Rama Judicial del Poder Público 
         JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 

AUTO SUSPENDE 

FECHA Ocho (08) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00257 00 

ACCIONANTE MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ROLDAN 

ACCIONADA JUNTA REGIONAL DE  CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
ANTIOQUIA 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Teniendo en cuenta que la JUNTA REGIONAL DE CALIFCACIÓN DE INVALIDEZ 

DE ANTIOQUIA, mediante memorial de 4 de agosto del año en curso, manifiesta 

que  revisados los archivos la Junta Regional recibió documentación  por  parte  

de  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE PENSIONES COLPENSIONES y que 

radico el 01de agosto de 2022, para el proceso de calificación de MARIA DEL 

CARMEN RODRIGUEZ ROLDAN. 

 

Que por reparto  le  correspondió a la  Sala Primera de Decisión  bajo  el  

radicado  No JRCIA-103654-22 se encuentra pendiente de calificación por 

pérdida de capacidad laboral y ocupacional en audiencia privada, una vez el 

Dictamen sea emitido, este será notificado a las partes interesadas. 

 

Se observa que la entidad accionada tiene intención de dar cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia por  lo que se hace necesario suspender  el mismo,  

hasta el día 19 de agosto del año en curso, fecha en la cual  tanto  el accionante 

como la entidad accionada rendirán informes del estado del incidente de 

desacato. 

 

                                               

                                           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

                                                      JUEZ 
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